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DE LA. PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las teres, ordenes y anuncios que üavan As inser
tarse en tos H O L U T I Í M O P I O U L S S S » ' han de mtniUr 
al Jefe P o l í t i c o respectivo, por cuyo con hielo se pa-
sarta a los Kriltores Je los oiennonidos pcrióJicos. 

fatal oreen ie&dt Abril ée ¡839.) 

S s p n b ü c A todos los días »x:op'.<) tos d o m i n g o . 

-?nsoxos DO ausomexó» o— 
Enesüeamta»,llora Irtáuouirllio 2':v> p o e t a s mensuales inücipa-

das: raerá de ell»,3'50 al raes; 9 ai trimestre: 18 al semestre, t H'OQ 
por un ano. 

Se admiten susericlonctenMalrii. en la Administración doi B O L * 
tur. plan da Mit iajjo , ¿—Fuen d* esta ejpilal, directamente por 
medio .le wrta i ta Administración, <v,n indueióo del Importe d -I t irano 
de abo-io en sellos. 

Las 
qne» 

teali 
lude 

SRTENCIA EDITORIAL 
mes de las Auloriiladrs, excepto las 
ncia departe no pobre, se insertaran 
¡mismo cualquier inundo eonrernlen-
eional qae dimano de las mismas; pera 

"calar pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada llnua de inserción. 

Número saolio 50 céaütnoTdTpMiítt 

PAUTE OFIUAL 

PRESIDENCIA DEl C0WSEJ0 DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R K T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 

Familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

M I É PROVINCIAL 
Sesión de 18 de Agosto-de 1886. 

PRESIDENCIA DEI. SEÑOR iONZÁLKZ 
FERNANDEZ 

Señorea qae asistieron: 
Chávarri.—Pcláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guillen.— Conde de la Rome
ra.—Seij'j. — Murcia.—Negro. 

Abierta la sesiúu á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta do ¡oa asuntos puostos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á coutiuuacióu so expresan; 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, devolviéndole el presupuesto or
dinario formado por el Ayuntamiento de 
Cenicientos para 18-83 ú 87, á fin de que 
dicho pueblo reduzca en lo posible sus 
gastos obligatorios y atempere los vo
luntarios á los recursos de que puede dis
poner; y una vez hecho esto } si aun re
sultara con déficit despuÓ3 de recargar 
las contribuciones» y células, puede for
mular una propuesta de arbitrios extraor
dinarios, con sujeción á lo que preceptúa 
la Real orden üe 3 de Agosto de 1879. 

Remitir alSr. Chávarri, como Ponon-
te, los estatutos do la Sociedad titulada 
Espiritista Española. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 9S de la ley Provincial, y previa 
la declaración do urgencia, acordó lo si
guiente: 

Remitir á I03 Sres. Visitadores del 
Hospicio, cou los antecedentes .necesa
rios, la solicitud del representante del 
Teatro Real, pidiendo un número deter
minado de asilados para tomar parte en 
algunas funciones teatrales. 

Dar ingreso definitivo en el Hospicio 
al niño Julián Arango Bravo, por reunir 
las circunstancias que preceptúa el acuer
do de la Diputación fecha 16 de Noviem
bre de 1877. 

Pedir informe á la Contaduría res
pecto á si hay crédito para pagar las do
tes solicitadas por José Aumalles, mari
do de Mamerta do la Paz, colegiala qno 
fué del de la Paz. 

Ordenar á la Depositaría de fondos 
provinciales eutregue á D. Severiano 
Medina y Cuenca, Depositario que fué de 
esta Corporación, los resguardos de de
pósito de su fianza, á ün de que pueda 
retirarlos do la Caja general de Depósi
tos, toda vez que por la Sala segunda del 
Tribunal de Cuentas del Reino se ha dic
tado fallo absolutorio en el expediente de 
responsabilidad de la misma, y el inte
resado ha consignado 1.000 pesetas á las 
resultas de dicha cantidad de la testa
mentaría de Anaya. 

Por último, la Comisión acordó para 
cubrir la vacante que en 1.° de Septiem
bre próximo ha de resultar, por jubila
ción del Auxiliar segundo de Secretaría 
D. Martin Quiñones, acordada por la Di
putación, correr ia escala entre los em
pleados de la misma, y nombrar en su 
consecuencia Auxiliar G.°, con el suel
do anual de 1.750 pesetas, á D. José Soto 
Vallejo; Escribiente 12.° de la clase de 
primeros, con 1.500, á D. Ángel Cuesta 

y Sánchez; Escribiente 11.° dê  la clase 
de segundos, con 1.250, á D. Manuel 
Laurel y Miñambres; y nombrar para las 

resultas de Escribieute 7.° de la de ter
ceros, cou el sueldo anual de 999 pesetas, 
á D. Marcelino Ugarte y Morazaj enten
diéndose todos estos nombramientos cou 
el carácter de interinos. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández.=K1 Secretario interino, Ra
miro Aguado. 

Sesión de 10 de Agosto de Í886. 

PRESIDENCIA DHL SEÑOR GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guillen.—Conde de la Rome
ra.—Seijo.—Negro. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Designar al Sr. Conde de la Romera 
para que, en unión del Secretario de la 
Corporación, estudie la manera de insta
lar la sección de Cuentas municipales 
dentro de la Casa Palacio de la Corpora
ción. 

Quedar enterada de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación, 
fecha 10 del corriente, desestimando el 
recurso interpuesto por Tomasa de Cas
tro, pidiendo la revocación del fallo de 
esta Comisión, que declaró soldado á Fer
mín Díaz Castro, alistado para el segun
do reemplazo de 1885 en el distrito de la 
Latina. 

Remitir al Sr. Chávarri, como Ponen
te, y para que proponga lo que proceda, 
las cuentas municipales del Ayuntamien
to de Madrid, correspondientes al ejerci
cio de 1884 á 85. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia quo no procedo la sanción del 
presupuesto ordinario para 1886 á 87 for
mado por el Ayuntamiento de Rozas~de 



2 Miércoles l.° 'le Septiembre de 1880. 

Puerto Real, sin la obligación precisa de 
subsanar en el adicional próximo la omi
sión de consignar lo necesario para el 
pago del contingente provincial. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión del oportuno certifi
cado, que procede la devolución de las 
1.500 pesetas con que se redimió del ser
vicio m i litar Federico Botella, mozo nú
mero 181 del primer reemplazo de 1885 
eu el distrito de Palacio, por hallarse 
comprendido en el art. 191 de la ley de 
8 de Enero de 1882. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa á fin de quo averi
güe el domicilio del mozo Ricardo Serra
no Flores, núm. 130 en el reemplazo de 
1885. y lo presente ante esta Comisión 
para eer destinado á activo, previo reco
nocimiento y talla, por no haber presta
do los jornales que la ley determina en 
las minas de Almadóu para la excepción 
de aquél servicio. 

Acto seguido, haciendo U30 la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Depositaría de foudos provin
ciales, manifestando haberse satisfecho 
la anualidad del seguro contra inecudios 
del mobiliario do la Plaza de Toros. 

Autorizar al Bibliotecario de la Cor
poración para que, en unión del Archi 
vero de la misma, adquiera los datos 
necesarios respecto á la fundación ó his
toria de los Establecimientos de Beuefi 
cencia provincial, que sea conveniente 
publicar eu el Anuario administrativo y 
estadístico de la provincia. 

Remitir á informe del Sr. Visitador 
del Hospital Provincial. Sr. Chávarri, la 
comunicación del Sr. Decano referente 
al Practicaute supernumerario de Medi-
ciua D. José Calleja Pelayo. 

Remitir á iuforme del Visitador del 
Hospital Provincial, Sr. Chávarri, las so
licitud* s de licencia de D. Isidoro López 
Dueñas y del Practicante D. Mario Mi
guel Bachiller, y del Ayudante mayor 
de Farmacia D. José Sánchez Abases. 

Pasar al Sr. Seijo, como Ponente, el 
expediente sobre recurso de agravios de 
D . José Elorrio, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento do Madrid, imponiendo 
un arbitrio sobre ocupación de la vía pú 
blica. 

Nombrar interinamente peones cami 
ñeros de la provincia, con el haber diario 
de dos pesetas, á Eugenio Morales Fo 
ronda y Nicolás Muñoz, poniéndolo en 
conocimiento del Sr. Capitán general á 
los efectos oportunos. 

Por último, para la corrida de Benefi
cencia, que se verificará en Septiembre 
próximo, se acordó adquirir cuatro ó cin
co toros del Sr. Salamanca, el cual ha 
manifestado regalaba uno, no fijando 
precio á ios demás. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández.=E1 Secretario interino, Ra
miro Aguado. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
6 del corriente, por la que se dispone 
la devolución de 1.000 pesetas de las 
1.500 cotí que se redimió del servicio mi
litar activo el mozo Joaquín Meuéndcz 
Manzanero, soldado del primer reemplazo 
de 1885 por el distrito del Hospital, por 
hallarse comprendido eu el art. 191 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878, reformada 
por la de 8 de Enero de 1882. 

Trasladar por el conducto debido al 
Ayuntamiento de El Escorial, la comu
nicación del Sr. Arquitecto sobre recono
cimiento de la nave de degüello de reses 
allí construida. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, los precios á que 
deben abonarse los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el presente mee de Agosto, en la 
forma siguiente: 

Sesión de SO de Agosto de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Guillen.— Conde de la Rome
ra.—Seijo. —Murcia.—Negro. 

Pías, Cents. 

Ración de pan 
Ídem de cebada 
Uetu de paja. 
Litro de a c e i t e . . . . . . . 
Kilogramo de carbón, 
Klein de leña 

0'25 
U48G 
0'24 
1*08 
Ül17 
0*03 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 
sión do las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgeucia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de que los Capclla 
nes del Cuerpo eclesiástico do la Benefi
cencia provincial Sres. Vicario y Guinea, 
han pasado á prestar servicio en el [ios 
pital Provincial, y los Sres. Lucena y 
Molina en el Hospicio. 

Abonar á José Aumalle Bois, mari
do de Mamerta de la Paz, colegiala que 
fué del de la Paz, el premio de 125 pese
tas que la correspondió en el sorteo de la 
lotería de 29 de Enero de 1860, y el de 
500 pesetas que la correspondió en el sor
teo celebrado en 1.° de Febrero de 1875, 
para solemnizar el advenimiento al Trono 
de S. M. el Rey D. Alfouso XII. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir eu doble y simultánea subasta 
el vino común, vinagre y vino generoso 
necesario en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, fijando como 
tipo 4S céntimos de peseta el litro de vino 
común, 25 céntimos el litro de vinagre, 
y 3 pesetas 50 céntimos el vino de Jerez, 
anunciando el acto con 20 días de antici
pación al en que deba tener lugar. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir en doble y simultánea subasta 
4.050 kilogramos de judias blancas para 
los Establecimientos de la B e n e f i c e n c i a 

provincial, al precio de 43 céntimos de 
peseta el kilogramo, y anunciando el 
acto con 20 días de anticipación al en 
que deba tener lugar. 

Reclamar por el conducto debido del 
Ministerio de Fomento copia literal de la 
Real urden de 7 de Julio de 1862, referen
te á la concesión de la barca de Algete, 
y uno de los dos pianos que, con motivo 
de la concesión, deben obrar en dicho 
Ministerio; y del concesionario de dicha 
barca ios títulos de propiedad que acre
diten su derecho para el uso de la barca 

y del rio en el sitio que hoy la tiene co
locada. 

Solevantóla ses ¡ón .=El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández.=El Secretario interino, Ra
miro Aguado. 

Sesión de 23 de Agosto de ÍSgff. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDg L r 

ROMERA ^ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernán 

Gómez.—Sevillano.—Guillen 

Sesión de ¿í de Agosto de 1S86. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ. 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guil.éti.— Conde do la Rome
ra.— fceijo.—Ranees.—Sauz Parra. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
depacho, se adoptarou los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Manifestar al Excaio. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza que el mozo Maria
no García Núñez, núm. 258 del alista
miento del distrito del Hospicio ea el se
gundo reemplazo de I8i>5, fué declarado 
útil en 22 de Octubre o incluido en la re
lación de soldados sorteables. 

Reclamar al A caluede San Martín de 
Valdeiglcsias, por conducto del Sr. Go
bernador de la provincia, el expediente 
origmal sobro construcción de uu merca
do eu dicho pueblo, si ha sido edificado 
por cuenta del mismo, ó las bases de con
cesión si ha sido edificado por uu parti
cular, y las Ordenanzas municipales ó 
prescripciones legales referentes á abas
tos que rijan en la localidad. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede autorizar desde luego 
la ejecución del presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 18fc6 á 87, formado 
porel Ayuutamientode Rivas dcJarama. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que puede aprobar el reglamento 
de la Sociedad de guarnicioneros de efec
tos militares, por no aparecer nada en 
contrario á las leyes del país. 

Acto seguido, haciendo aso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si 
guíente: 

Trasladar al Sr. Arquitecto Jefe la 
comunicación del Sr. Gobernador de la 
proviucia referente á la reforma de la 
cárcel de Colmenar Viejo, á fin de que 
proceda á lo que sea necesario. 

Abonar á Alejandro Cano López, ma
rido de Antonia Delfa, acogida que fué 
del Hospicio, el premio de 125 pesetas 
qne la correspondió en el sorteo de la !o 
tería de 12 de Octubre de 1863. 

Conceder un mes de licencia, con las 
formalidades acordadas por la Diputa
ción, al Ayudante mayor de Farmacia 
D. José Sánchez Abares, sin que pueda 
empezar á usarla hasta 1.° del que viene. 

Prorrogar por 15 días la licencia que 
disfruta el Practicante de primera clase 
de medicina D. Mario Miguel Bachiller. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicante de la Beneficencia provincial 
D. Martíu Rodríguez y Mozo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fcrnáudez.=El Secretario interino, Ra
miro Aguado. 

Ranees.—Sanz Parra. 5,J0.. 

Abierta la sesión á las diez de la 
ñaña, se leyó y aprobó el acta de la**" 
tenor. 

Dada cuenta de los asuntos p U e n ^ 
al despacho, se adoptaron l o s a c a ^ * 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador q o e p a ^ 
autorizarse desde luego la ejecucióndtí 
presupuesto ordinario de Garganta 
el ejercicio de 1886-87, en el que se con 
signan por concepto de gastos 8.240*83 
pe?etas é igual snraa por el de ingre*. 
sin perjuicio de que el repartimiento t¿ 
cinal consigna lo en la relación de iog^. 
sos, por 850 pesetas, se realice coníona* 
á lo que preceptúa la regla cuarta del ar
tículo 138 de la ley Municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución del presupueste 4» 
Robledo do Chávela, á fin de que el Avo^ 
tamiento lo revise, iuclnyendo la sosa 
de 200 pesetas en gastos de material ¿t 
iustroccidu pública; suprima la partida 
de 75 pesetas para gratificación á la 
Autoridades; incluya en el capítulo co
rrespondiente lo consignado por premi» 
para mejorar la enseñanza; suprima lu 
partidas de 400 y 500 p e s e t a 3 consigna, 
das para Imprevistos; consigne por sata 
parte, de débito al fondo provincial la la
ma de 1.323 péselas 25 céntimos, incio-
yéndola en su capítulo respectivo; acre
dite la autorización para las cortas en IM 
montes que expresa la relación núm. 1 
do ingresos por este conepto; acompañe 
copia certificada del acuerdo que fije la 
devolución de las 1.701 p-setas consig
nadas por reintegros; y por último, higi 
constar en el lugar correspondiente le» 
cupos que por todos conceptos hayan co
rrespondido á dicho pueblo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comí* 
sión de las atribuciones que la conced* 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa l» 
declaración de urgencia, acordé !o «* 
guíente: 

Aprobar la designación hecha por*** 
Sr. Conde de la Romera del local de** 
tas oficinas doude so bando colocar I * 
empleados nombrados para la Sección 
examen de cuentas municipales; y dbf0' 
ner se adquieran para dicha Sección cn> 
tro mesas, con arreglo al presopoes» 
presentado, que á razóu de 50 pe***" 
uua asciende á 200 pesetas, lasque* 
pagarán con cargo á material de la* 
pendencias centrales de la Diputacwg 

Anunciar la subasta para el sumi"^ 
tro de aceite común á los Establecí»*^! 
tos provinciales de Beneficencia, al P*\ 
ció de una peseta 10 céntimos el !» t f*J 
con sujeción á las demás condicione» 
pliego redactado por el negociado. 

Reclamar defSr. Arquitecto p**£ 
cial nota concreta del importe de lo* 8T 
tos hechos hasta la fecha y de lo* ^ 
faltan por hacer para la i c 8 t * l a C \ * ^ 1 

Asilo de Nuestra Señora de las ^ e ^ ¿ g r 

Conceder á Doña Joaquina A r i a f 
tínez. viuda de D. Ildefonso Re»* 
Portero que fué de la Juuta P * 0 * 1 0 ^ » 
Agricultura, Industria y t-'°m e

 u ¿fr 
pensión de 120 pesetas anuales, c < j 
glo á lo dispuesto en el art. 8. ^ j f 
mentó, que se le abonarán desde ^ | 
de Julio último, ó sea el s i g ° i e ° 
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ti cimiento de su esposo; y disponer se 
en también á dicha señora 70 pese-
rrespondieutes á los 21 días del mes 

^ Í H I I O último, qne dejó devengados el 

^Acceder á la instancia de la Empresa 
1 TeatroBeaí, que pide autorización para 

- e u tre 108 niños asilados en el Hos-
• oo ó 25 P a r n enseñarles los coros de 

JCODÍS ¿peras, ofreciendo por este servi-
^ ¿ n » retribución proporciona!; tcnien-
¿¡¡eo cuenta la índole del teatro de que se 

w eu el cual pueden ampliarlos indi-
njno3 su educación musical, y ofi-

c¡ir al D i r e C t o r d e l Hospicio, advirtién-
áole, Q c C 4 ] Q * a C O S i d o s ( l u e Pasten este 
•frt'cio, debe compensárseles por las ma-
6,Dss de las horas de descanso quo por 
bnoche pierdan. 

F.l Sr. Seijo pidió constase su voto en 
contra de e?ta concesión. 

Conceder un mes de licencia para el 
reiUblecinñento de su salud al Farma-. 
couüco de 1»Beneficencia provincial Don* 
Indoro Ldpe* bueñas, el cual no deberá 
tmptut 4 osarla hasta que regrese el 
Fa«8*c<fotico primero. 

Conceder un mes de licencia para el 
mUb!(cimiento de su salud al Módico 
de I» Beneficencia D. Enrique Capdevila. 
é COJII no deberá empezar á usarla hasta 
J.'de! mes próximo. 

Se levantó la sesión.*= El Vicepresi
dente accidental, el Conde de la Ro
s e r a s El Secretario interino, .Ramiro 
1gando. 

i J e 9 i de Agosto de 1886. 

f RESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

6cñorca que asistieron: 
Cbávarri.—Peláez Vera.— Fernández 

Gctncz.—Sevillano. — Seijo.—Ranees.— 
x Parra. 
Abierta la sesión á las diez de la rúa-

lu í , ac leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
íeifacho, se adoptaron los acuerdos que 
a continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución del presupuesto ordi
nario de 1886-87, formulado por el Ayun
tamiento de Lozoya, á fin de que supri
ma la» partidas consignadas en la relación 

4, importante 17.400 pesetas, ó 
aponga en compensación de la baja que 
Puerta,«opresión resulte todos les recar-
fc* c¡ne las leyes autorizan sobre las 
eo,tribücionc8, procuraudo hacer cuan-
^•«cononjías sea posible para la nivela-
••Me les gastos con los ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
.Jj*** nada contrario á las leyes del 
J * * ° e l Reglamento reformado de la 
, ' J i "pzñola de directores de r.nse-
Z_T f^'wía, y en su consecuencia 

tora dicho reglamento el curso 

Aet 
*toda , e ^ T l i ( l 0 , h i e n d o uso la Comi-

{¿ü ̂ 8 a t r i ^ Q C ^ o n e s 1ut' confiere el 
*!e l e y Provincial, y previa la 

^ ^ • « Ó D de urgencia, acordó lo si-
Ah 

• j ^ ^ . C l ' d r la segunda subasta para el 
d e leche de vacas á los Esta-

Wj» t * 0 t o s provinciales de Beneficencia, 
^ l ^ 1 8 0 1 0 Precio y condiciones que 

*• debiendo celebrarse dicha su-
^ T Í ! < Sxc° á í a S d e p u b I i c a r s e e D e l 

I t C a b o a e n á Pedro Sanz Be-
1 C O n i 0 marido de Eugenia Ba-

tres, el premio de 125 pesetas con que 
fué agraciada en el sorteo de la lotería 
nacional verificado el día 6 de Julio de 
1882. 

Conceder, con las formalidades de re
glamento, la autoiización solicitada por 
Juau Cuadrado Sánchez y su esposa 
Angela Ripa Martiuez, para prohijar al 
acogido del Hospicio, procedente de la 
Inclusa, Fermín dei Sutillo. 

Conceder ¿0 días de licencia para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud á D. Ángel Pérez Malagóu, Ayu
dante temporero de carreteras provin
ciales. 

Dejar sin efecto, hasta tanto que trans
curra el período electoral, los ascensos y 
nombramientos que á continuación se 
expresan: 

Ascenso de D. Isidoro Giol del Valle 
á la plaza de Profesor de guardia del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial; ascenso de D . Josó 
Soto Valiejo á la de Auxiliar del Cuerpo 
Administrativo provincial; ascenso de 
D. Ángel Cuesta á la de escribiente de 
la clase de primeros dol mismo cuerpo; 
ascenso de D. Manuel Laurel a la de 
Escribiente de la ciase de segundos del 
mismo cuerpo; uombramieuto de dou 
Marcelino Ugaite para la de Escribiente 
de la clase de terceros del citado cuerpo; 
y nombramientos de D. Isidro Bonilla, 
JD. Eugenio Morales Foronda y D. Nico
lás Muñoz para las de peones camineros 
de la provincia. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Josó de la Presilla.=El Secreta
rio interino, Ramiro Aguado. 

Administratíióa 
do JPjropiod.atl.OH ó Impuestos 
<lo la proviueia <lo Madrid. 

Circular. 

Transcurrido con exceso el plazo de 
tres meses desde que los Ayuntamientos 
de cata provincia les fueron entregadas 
las cédulas personales del ejercicio de 
1885-86, que es el período de la cobranza 
voluntaria, asi como el de 30 días más 
que, según el art. 49, regla 10." de la Ins
trucción se les concede para que rindan 
sus respectivas cuentas, y siendo varios 
los Ayuntamientos que han omitido el. 
cumplimiento de este deber reglamenta
rio, se advierte á los que se encuentran 
en este caso la remitau sin demora, jus
tificando á la vez estar siguiendo los pro
cedimientos coercitivos para la cobranza 
de las que estuvieran pendientes. 

Madrid 30 de Agosto de 1886. = El 
Administrador, Manuel Villapadierna. 

~¿Ld mi i i í s t rao ió u. 
do Contribaciouos y Renta
do la provincia do .Madrid. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por la contribución industrial desde 
el 15 al 31 del corriente, á quienes se ha
yan presentado y uo hubieran satisfecho 
sus recibos, pueden verificarlo desde lue
go sin recargo alguno, dentro de lo? cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados incursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 so

bre el total importe del recibo talonario, 
en la forma que determina el art. 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo do 1884. 

Madrid 31 Agosto de 1886.=El Ad
ministra or de Coutribucienes y Rentas, 
J. Autonio López. 

Madrid. 
Esta Excraa. Corporación, en sesión 

de 11 del actual, ha acordado, de confor
midad con el dictamen de FU Comisióu 
primera, que el trozo de calle, hoy paseo 
de San Beruardino, comprendido entre el 
paseo de Areneros y plaza de Cánovas 
dei^Castillo, se considere como prolonga
ción de la calle de la Priucesa, distin
guiéndose con esta denominación. 

Lo que se anuncia al público para ¡su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1S86. = El 
Secretario general, Rafael Salaya. 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación, en sesión de 

11 del actual, y de conformidad con el 
dictamen de su Comisióu primera, se ha 
servido acordarsedenomiuede Caramuel, 
hijo ilustre de es¿a Villa, la callecompren-
dida en el distrito de la Audiencia, barrio 
del Puente de Segovia, que partiendo de 
la carretera de Extremadura termina en 
ei límite. 

Lo quo 36 anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1886.=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

13 m o j o s . 
Se arriendan en pública subasta: 

1.° La roza de leñas, ó sean 400 esté
reos de roble bajo, del tranzón titulado 
Salegar, de la dehesa Boyal de este pue
blo, bajo el tipo de 1.200 pesetas. 

2.° Los pastos de la dehesa Boyal, 
para su aprovechamiento con 800 cabe
zas de gauado lanar y 40 vacuno, desde 
l . u de Noviembre próximo hasta el 30 
de Septiembre de 1887, bajo el tipo de 
650 pesetas, quedando de tallaren dicha 
dehesa los tranzones Regajal y Cruz del 
Monje, y desde el 31 de Marzo próximo 
el tranzón Salegar. 

3.° Los pastos del monte llamado El 
Ejido, para vacuno por igual tiempo que 
el anterior, bajo el tipo de 200 pesetas. 

Los remates tendrán efecto, el de la 
roza de leñas en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, al día siguicute al eu 
que transcurran 30 días desdequeaparez-
ca el presente edicto inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, á las doce 
de su mañana, y el 2.° y 3.° al día si
guiente del de la roza de leñas, en igual 
sitio y á la misma hora, bajo las condi
ciones acordadas, que se bailan de mani
fiesto eu la Secretaría de este Ayunta
miento, y lo estarán en los actos de re
mate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Braojos 26 de Agosto de 1886.=El 
Alcalde, Jacinto Martín.=El Secretario, 
Joan Macías. 

Bccorril do la Siorr«u 
A los 30 días del siguiente al en que se 

publique el presente anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, se celebrará 
subasta pública, de diez ádoce de la ma
ñana, en la Casa Consistorial de este pue
blo y con sujeción al pliego de condicio

nes, que se halla de manifiesto ea la 
Secretaria de Ayuntamiento, para el 
arriendo de pastos de las fincas de pro
pios, que á continuación so expresan: 

Dehesa Boyal del Berrocal, para 100 
cabezas de ganado lanar y tipo de 200 
pesetas desde el 1.* de Noviembre próxi
mo á 30 de Septiembre de 1887. 

Cerca de Mata Antón, para 50 ca
bezas de gauaclo lanar y tipo de 100 
pesetas, por el mismo tiempo. 

Monte Solos Prados, para 100 cabezas 
de ganado lanar y tipo de 100 pesetas. 

Becerril 28 de Agosto de 1856.=El 
Alcalde. P. D., Pedro Ayala. 

Collado Mediano. 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado por la Superioridad, ha acordado 
arrendar en pública subasta las fincas de 
este Municipio, que á continuación se ex
presan: 

l . u Los pastos del monto denominado 
Jarahonda, para 200 reses lanares, 70 ca
brias y 20 vacunas por tres años, desde 
l . °de Noviembre de 1886 hasta el día 
3*0 de Septiembre do 1889, en 600 pesetas. 

2.° ídem los del terreno llamado 
Montcrredondo, para 150 lanares, 60 
cabrías y 10 vacunas, por igual duración 
y tiempo, en 600 pesetas. 

3.° ídem los del monte indicado por 
el Castillo, para 100 lanares, 50 cabrías y 
10 vacunas, por id. id., en 450 pesetas. 

4 / ídem los de la dehesa de la Jara, 
¡ para 100 lanares por id. id., eu 450 pe

seta?. 
5.° ídem los del monte conocido por 

Entretórmino8 de esta jurisdicción, para 
40 lanares y 15 cabrias, por id. id., en 45 
pesetas. 

6.° ídem los del monte Estivilla y Ro-
bhulillo, para 30 lanares y 15 cabrias por 
un año, contado desde l . °de Noviembre 
del año actual á 30 de Septiembre de 
1887, en 20 pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado el día 
10 de Octubre próximo y hora de las doce, 
en esta Casa Consistorial, previo toquo 
de campana; y para las fincas que no 
hubiese postor so celebrará la segunda 
provenida á los 10 días siguientes, con las 
mismas condiciones y formalidades, de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Collado Mediano 28 de Agosto de 
1886.=El Alcalde, Ezequicl Fernández. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENAV1STA 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

de instrucción interino del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Paulino Cubells y 
Teixeró, Abogado, vecino que fué de esta 
Corte y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 20 días se pre
sente en este Juzgado, sito en la callo 
del Barquillo, núm. 34, principal, ó en la 
prisión celular, para responder á los car
gos que le resultan en causa que se instru
ye por ocultación de documentos; aperci
bido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é iudividuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, y caso de ser 
habido io detendrán, poniéndolo á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 25 de Agosto de 
1886.= Domínguez. = El actuario, Bo
nifacio Guillen. 
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i Miércoles 1. ' é Septiembre de 1880. 

HOSPICIO 
Kn el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, 
y. por la Escribanía de D- Juan Perca, y 
hoy por la da D. Pedro Mariano de Be
nito, existen autos» civiles ordinarios de 
mayor cuantía que fueron promovidos 
en el año de 1863 por el Procurador Don 
Patricio García de Alcañiz, en nombre de 
D. José María Piñeiro, D. Jasólo Tur-
nell, Doña Manuela Turnell. D. Ramóu 
Pifieiro, D. Tiburcío Bringas, D. Té 
Lloreute y D. Joan Llórente, como he
rederos de D. Juan González Gaseo, con
tra el Duque do Sevillauo, sobre pago 
del importe de las peusioue3 vencidas y 
no satisfechas, correspondientes al capi
tal censual do 500.000 reates y los cinco 
quintos de Griñón. Ejeciras, Lnpuerta, 
Berzales y Chapanillo, que en lu dehesa 
de Zacatena, sobre que se impuso, posee 
«1 referido Duque de Sevillano los inte
reses y las costas; en dichos autos se ha 
dictado providencia en 10 de Julio ú ti
mo, en Ja que, entre otros particulares, 
comprende el siguiente: 

Proveyendo á lo solicitado en la prin
cipal del escrito de la parto de la Se
ñora Condesa de la Vega del Pozo, fe
cha 10 do Mayo último, se tieue por 
desistido al Sr. D. Juau Hernández Bou-
za de la representación en que inter
venía eu estos autos, y publíqueso en los 
periódicos oficíalos do e 9 t a capital la co
rrespondiente cddula, que se fijara ade
mar» en el local del Juzgado, requiriendo 
á los demandantes ó sus herederos ó cau-
sahtibientes para que en el termino de 15 
días se personen eu estos autos, si lo tie
nen por conveniente, á continuar las re
clamaciones de sus causantes, haciéndo
se cu aquélla la expresión suficiente de 
las personas que los promovieron en exis
tencia y estado. 

Eu su virtud se cita en forma y so 
muñere por medio de la presente cédula 
á los referidos demandantes, sus herede
ra s ó cau-ahabicutes, para que cu el tér
mino de 15 din» se personen en los .autos, 
si lo tienen por conveniente, a continuar 
las reclamaciones do sus causantes: bajo 
apercibimiento que do no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, hacién
dose constar, en cumplimiento de lo acor
dado, que los referidos autos se bailan 
pendientes de evacuar el traslado de du
plica, Y que en ellos son parte el Procu
rador I). Pedro Gauno, que representa á 
Doña Petra Moreno y su hijo D. Federico 
Ruiz, y el Procurador D. Francisco Quin
tín Fernández en el de la Condesa do la 
Vega del Pozo. 

Madrid *7 Agosto de 1886.=V.° B . °= 
Antonio de Gregorio.= E1 actuario, Fe 
derico CamacUa y Jiménez. 139 

HOSPICIO 
D. Antonio de Gregorio y Tejada, 

Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Por el presente edicto se hace saber á 
Doña Teresa Beaufort y Toledo, Duquesa 
viuda de Strozzi, al Sr. Duque Caballero 
D. Hernán Id Strozzi y á D. Clemente 
Spada Veralli. y por la defunción de cual
quiera de ellos á PUS respectivos causa-
habientes, que en este Juzgado penden 
«utos ordinarios de mayor cuantía pro
movidos en el año 1863 por D. José Ma
ría Piñeiro, D. Jacobo Torneil, Doña 
Manuela Turnell, D. Kamóu Piñeiro, Don 
Tiburcio Bringas, D. Teófilo Llórente y 
D. Juan L.orento, como herederos do Don 

- Manuel González Gaseo, contra el Señor 
Duque de Sevillano sobre pago del im
porte de las pensiones vencidas y no sa
tisfechas correspondientes al capital ceu-
sual de 500.000 reales y los cinco quintos 
de Griñón. Ejeciras, Lapuerta, Bernaies 
y Chapanillo, que en la dehesa de Zaca
tena, sobre que se impuso, posee el refe
rido Duque de Sevillano, hoy sos here
deros, lea intereses y las coAñs; dichos 
autos se hallan en estado de duplica; y á 
virtud de solicitud deducida por el repre
sentante de la Sra. Condesa de la Ve
ga del Pozo, heredera del Sr. Duque de 
Sevillano, y de lo acordado por el Juzga
do, en providencia da 10 de J-cÜo último, 
ae cita de evioción, por medio de: presen

ta edicto, á los referidos Sres. Doña 
Teresa Beaufort y Toledo, Duquesa Viu
da de Strozzi, al Sr. Duque Caballe
ro D. Hernando Strozzi y á D. Clemente 
Spada Veralli, y por deiuucióu de cual
quiera de ellos, a sus respectivos ct.usa-
habicutes, y se les emplaza para que com
parezcan en dichos autos por medio de 
Procurador; apercibidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 
1886.=Autonio de Gregono.=Por mi 
compañero Bonito, auto un, Federico Ca-
tuucha y J i i n - n e / . . 140 
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DAS EX ESTE PERIÓDICO DUKAXTB EL MES DE 
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Ministerio de Estallo. 
Protocolo entre España é Inglaterra 

reconociendo la soburauía de España eu 
loa Archipiélagos de las Caroúnus y de 
las Palaoa.—Ina 24, núm. 202. 

Ministerio de la Gobernación. 
Eeal urden ¿obre el persouai de cár

celes.—Día 13, núm. 193. 
Real ordou convocando á oposiciones 

para Establecimientos panales*—Dia 19, 
número 198. 

Real orden sobro operaciones de quin
tas.—Dia 26, núm. 2u4. 

Ministerio de Marina. 
Adquisición de seis maquinas de car

gar cartuchos.—Día 20, núm. 201. 

Ministerio de Hacienda. * 

Reales órdenes rebajando el cupo de 
consumos á los Ayunumi- utos de Lozo-
yoela, Quijorua y Ajaivir.—Dia 10, nú
mero 190. 

Ministerio de -Fomento. 
Real ordeu sobre justificación de cuen

tas.—Dia 3 Agosto, núm. 184. 
Real decreto creando uu Boletín ofi

cial de la propiedad intelectual é indus
trial.—Dia 11, núm. 191. 

ídem id. sobre patentes de inven
ción.—ídem, id. 

ídem id. sobre servicios del Cuerpo 
de ingenieros de Miuas.—Dia 28, núme
ro 206. 

ídem id. sobre servicios de Ingenie
ros do Camiuos, Canales y Puertos.— Dia 
31, núm. 208. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real decreto creando tres laboratorios 

de Medicina legal.—Día 25, uúm. 203. 

Ministerio d¿ la Guerra. 
Dando do baja definitiva en el Ejérci

to al Teniente de Milicias D. Augol Bo-
uaatra Cardona.—Día 27, núm. 205. 

Gobierno civil. 
Contraste de pesos y medidas á los 

Farmacéuticos.—Día 5, uúm. 186. 
Extravio de un potro uu 1«» guarni

ción de Sevilla.—Día 6, uúm. 18,7. 
Convocatoria á eleccioues de Diputa 

dos provinciales.—Día 9, núm. 189. 
Sobre propiedad de 12 pertenencias, 

mina Favorita.—Día 10, núm. 190. 
ídem id. de 24 id., mina Antonia.— 

ídem id. 
Hallazgo de tres cabezas de ganado 

lanar.—Ideai id. 
ídem de una muía eu Corpa.—ídem 

ídem; 
Extravío de varias caballerías.—ídem 

idem. 
ídem de una mnla eu Cercedilla.— 

ídem id. 
Estado del precio medio de los ar 

tículos eu la provincia en el mea de Ju 
lio último.—Día 13, núm. 193. 

Sobre matrícula dedenttstas.—Día 14, 
número 194. 

Levantando la veda de caza.—ídem, 
idem. 

Hallazgode un billctede 25 pesetas.— 
ídem, id. 

Extravío de dos cnball-.'rias.—Día 2p, 
número 199. 

Eleccioues de Concejales en Navarre-
donda.—Día 21, núm. 200. 

Hallazgo de un bolsillo con dinero.— 
Día 25, núm. 203. 

ídem de una papeleta del Monto ue 
Piedad.—Dia 26. núm. 204. 

Extravío de varias caballerías.—Día 
27, núm. 205. 

Circular sobre elecciones provincia
les.—Día 28, núm. 206. 

Aprovechamiento de pastos de Gua
darrama —Ídem, id. 

ídem de id. de Colmenar Viejo.-Idem, 
ídem. 

Diputación provincial. 
Suministro de maderas de taller al 

Hospicio.—Día 4 de Agesto, núm. 185. 
ídem de cristales, id. id.—ídem, id. 
Daudo las gracias por uu legado de 

250 pesetas.—Día 7, núm. 183. 
Ingresos del primer trimestre de 

18S6-S7.—Día 10, núm. 190 al 194. 
Suministro de carue de vaca y came

ro á los Establecimientos.—Dia 12, nú
mero 192. 

ídem de pastas alimenticias á id.— 
ídem, id. 

ídem do garbanzos á id.—Día 20, nú
mero 199. 

Relación de jornales y materiales, mes 
do Julio.—Día 23, núm. 201. 

Suministro de pan á los Estableci-
njrentoá.—Día 24, núm. 202. 

l lem do 2.025 jui:.tales métricos do 
carbóu de encina.—ídem, id. 

ídem de 2.868 id. id. de patatas.— 
ídem, id. 

Donativo de 2.500 varas de lienzo al 
Hospital Provincial.—ídem, id. 

Cuanta especial de cárceles de parti
do.—Dia 26, núm. 204. 

Sumiuistro do judías blaucas.—Día 
28, núm. 206. 

ídem do vinos y vinagre.—ídem, id. 
Cuenta de fondos proviucialcs de Ju

lio de 1880.—ídem, id. 
Certificado del precio de suministros 

al Ejército y. Guardia civil.—Idom, id. 
Suministro do aceite común.—Día 31, 

número 208. 
ídem de leche do vacas.—ídem, id. 

Comisión provincial. 
Sesión do23 de Julio de 1886.—Día 5, 

número 186. 
ídem de 27 id. id.—Día 6, núm. 187. 
ídem de 28.—Id., id. 
Mora de 29 id. id.—Día 7, núm. 188. 
ídem de 30.— Id., id. 
ídem de 31.—Id., id. 
Circular sobre cuentas municipales.— 

Día 17. núm. 196 al 199. 
Sesión de 2 de Agosto de 1880.—Día 

20, núm. 199. 
ídem de 3 id. id.—Día 21, núm. 200. 
ídem de 4.—Id., id. 
ídem de 5 —Ii . , i 1. 
ídem de 6.—Id., id. 
ídem 7 id. id.—Dia 23. núm. 201. 
Ídem de %—Id., id. 
ídem de 10 id. id.—Día 25. número 

203. 
ídem ds 11 id. id.—Día 27, número 

205. 
Ideru de 12 id. id.—Día 30, número 

207. 
ídem de 13.—Id., id. 
I Jem de 14.—Id., id. 
ídem'de 16 id. id.—Día 31, número 

203. 
ídem de 27.—Id., id. 

Junta provincial de Instrucción pública de 
Madrid. 

Circular sobre presupuestos de mate
rial de Escuelas.—Dia 10, núm. 190. 

Delegación- de Hacienda. 
Citando a Doña Josefina Acdreus.— 

Dia 3, núm. 184. 
Relación de recaudadores de la con

tribución.—Día 4, núm. 185. 
Relación de compradores? de bienes 

desamortizados.—ídem. id. 
Relación de solicitudes de transmisión 

de censos.—ídem, id. 
Descubiertos por canon de superficie 

de minas.—ídem, id. 
Cobranza de contribución del 15 al 31 

de Julio.—llem, id. 
Real ord^n sobre derechos reales.— 

Día 5, núm. 1 S 6 . 

sumos 
Ingreso del primer t r i m e s t r r , 
jos.—Día 6, núm. 187. l r e ^ e ^ 1 
Relación de solicitudes de 

de censos.—Día 7, núm. 188 
Vacantes de estancos en 1» 

cia.—ídem, id. * P*ot¡a. 
Sobre Investigador de e*n. -t 

nes.—Día 10, núm. 190. l r i b Wtd 
IdemcobranzadecontribncWn^ ; , 

idem y 12, uúm 192. u c , < > n — H e * 
Relación de compradores de 

desamortizados.—ídem, id. "̂̂ J 
ídem de fincas adjudicada» r„ 

Julio de 1886.—Idom, id. c n 

Sobre expedientes de secundo 
<le apremio.—Día 13. tiúm.l93. 

Relacióu de solicitudes d" trán»^:' \ 
de censos.—Dia 14, núm. 1 9 4 / ,*%J 

Cobranza del primer trimestre d, 
tribución en los pueblos de la provtougS 
ídem, id. ' 

Cobranzade contribución iuduii*¡.i 
Día 18, núm. 197. 

Re:ación de recaudadores ,le coutiiU! 

ción.—ídem, id. 
Circular sobre partidas faV 

Día 21, uúm. 200. 
Relación de compradores de Ú^.-i 

desamortizados.—Ídem, id. 
ídem de fincas adjudicadas ea 30,u 

Junio de 1886. - ídem, id. 
Arriendo de una casa para subalte* 

de Chiuchón.—Idom, id. 
Cargas d¿ justicia, pago meüKutUW 

Julio.—Día 24, núm. 202. 
Cobranza de las adiciones de sub«fc 

industrial.—Día 25, uúm. 203. 
Pago del im[mosto de .icrechcittv 

les.—Día 26, núm. 204. 
Citando á D. Buenaventura [).ri 

Ramos.—ídem, id. 
Cobranza del primer trimettrt 4t 

contribución territorial.—Dia 27, ota* 
ro 205. 

Conversión de cupones.—Llem, I 
Abono a metálico do los factor*! & 

intereses.—ídem, id. 
Circular sobro cédulas persofl»Ul.«*J 

ídem, id. 
Traslado do oficina del recaudidw, 

del distrito del Congreso —t'ía 30, né» 
mero 207. 

Delegación del Banco de Esfdá* • 
Vacante de Agente Recao4>4or 4* 

contribuciones del partido d-j Álcali i» 
Henares.—Día 6, núm. 187. 

Universidad Central. 4% 

Vacantes de Escuelas en la proria:* 
Guadalajara.— Dia 10, núm. 190. 

. ídem por concurso en el distrito • » 
versitario.—Día 13, núm. 193. 

Matricula oficial—Dia 26, núta. 

Dirección de Administrad'}» 
Circular y modelos de T e s f i m ^J 

presupuestos v cuentas del Ayunta»*^ 
to.—Día 14, úúm. 194. 

Precio ycondi.iones de*** 

Seis pesetas en toda Es?»11»» 
d e p o r t e . . 1 

Eu Madrid: calie de San*»»! 
mero 11, y e u l a imprenta OCA 
San Gregorio, 8. _^ JQ 

WBCIOS 
EL CONTADOR 

nK KOXDOS PIIOVINCIALBS Y -^t'^'0 

Compendio do contabilidad po* 
tula doble, aplicada á ías operacioo^MJj 
ejecatan las provincias y ¡o» P " c ^ 5 ' 
D. Manuel Galin\¡o y Pérez. Dclcgjjk 
la Dirección general de Admini*ft**J| 
local y Teuedor de libros que ht «* f 

la Caja general de Depósitos. 


